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JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de JusticiQ.,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

29004 REAL DECRETO 2013/1993, de 12 M noviembre. por el que
se indulta a don Victoriano González Serrano.

29003 REAL DECRETO 2012/1993, M 12 M novie'lnbre, por el que
se indulta a dun Antonio Gavüán Lara.

El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

Visto el expediente de indulto de don Victoriano González Serrano,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, cbn
denado por la Aurtiencia Provincial de Toledo, en sentencia de fecha 30
de noviembre de 1985, a la pena de cuatro años dos meses y un día de
prisión menor, con las accesoriaS de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 12 de noviembre de 1993,

Vengo en indultar a don Victoriano González Serrano la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don Ani.Ol1Ío Gavilán Lara, con íos
infimnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 5 de Málaga, en sentencia de fecha ti de
abril de 1992, a la pena de un año de prisión menor y multa de 50.000
pesetas, con las accesorias correspondientes, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa delíberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 12 de noviembre de 1993,

Vengo en indultar a don A...YJ.tonio Gavilán Lara de la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante e! tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1993.

..
REAL DECRETO 2009/1993, de 12 de noviembre, por el que
se ind-ulta a don Miguel Expósito Navarro.

REAL DEG'RETO 2010/1993, de 12 de noviembre, por el que
se indulta a don Domingo Andrés Fresneda Marin.

29000

Visto el expediente de indulto de don Miguel Expósito Navarro, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Valencia, en sentencia de fecha
27 de febrero de 1991, a la pena de cUatro años dos meses y un día
de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 12 de noviembre de 1993,

Vengo en conmutar a don Miguel Expósito Navarro la pena privativa
de libertad impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cum
plimiento de la condena.

Uado en Madrid a 12 de noviembre de 1993.

Vengo en conmutar a don Enno Valentín la pena privativa de libertad
impuesta, por la de un año de prisión menor, a condición de que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo dE: normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1993.

29001

Visto el expediente de indulto de don Domingo Andrés Fresneda Marín,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Palma de
Mallorca, en sentencia de fecha 10 de octubre de 1986, a la pena de un
año y nueve meses de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, a propuesta del Ministrode Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 12 de noviembre de 1993,

Vengo en indultar a don Domingo Andrés Fresneda Marin la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que satis
faga las indemnizaciones impuestas en sentencia en el plazo de seis meses,
desde la publicación del presente Real Decreto, y no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

29002 REAL DECRE1ü 2011/1993, de 12 de noviembre, por el que
se indulta a don Mariano García Naranjo.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAJ'Il ALBERTO BELLOCH JULBE

29005 REAL DECRETO 2014/1993, de 12 de noviembre. por el que
se indulta a don Marco Antonio Morcillo Quites.

Visto el expediente de indulto de don Marco Antonio Morcillo Quites,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con
denado por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Barcelona,
en sentencia de fecha 11 de noviembre de 1986, a las penas de dos años
cuatro meses y un día de prisión menor y a cinco días de arresto menor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12
de noviembre de 1993,

Vengo en indultar a don Marco Antonio Morcillo Quiles las penas pri
vativas de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1993.

Visto el expediente de indulto de don Mariano García Naranjo, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Décima de la Audiencia Provincial de Barcelona, en sen
tencia de fecha 25 de julio de 1989, a las penas de seis meses y un día
de prisión menor y a un año y un día de prisión menor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de noviembre
de 1993,

Vengo en indultar a don Mariano García Naranjo las penas privativas
de libertad pendientes de cumplimiento, a condición de que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de norma,l cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro ¡fe Justicia,
JUAN Al.BERTO BELLOCH JUl.BE

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

29006 REAL DECRBTO 2015/199.1, M 12 M nov'iembre, por el que
se induUa a don Domingo Perdomo Leal.

Visto el expediente de indulto de don Domingo Perdomo Leal, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de IR Audiencia Provincial de Las Palmas, en sen
tencia de fecha 22 de junio de 1989, a la pena de dos años de prisión
menor y multa de 100.000 pesetas, con las accesorias de suspensión de
todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión dei día 12 de noviembre de 1993,


